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rección General de Inspección y Evaluación de Servi-
cios, por la que se hace pública la relación provisional 
de personas excluidas del mes de mayo de la ayuda 
«Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente al 
personal destinado en los Servicios Centrales.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», presentadas por el personal destinado en los servicios 
centrales de esta Administración, procede publicar, para co-
nocimiento de los mismos, la relación de excluidos del mes 
de mayo (solicitudes presentadas durante el mes de febrero), 
para subsanar los errores apreciados, indicándose la causa de 
exclusión.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me 
confiere la disposición adicional primera de la Orden de la 
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el 
apartado anterior, en relación con el Decreto 305/2008, de 
20 de mayo (BOJA núm. 102, de 23 de mayo), que establece 
la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de personas excluidas de la 
ayuda «Médica, Protésica y Odontológica» del mes de mayo, co-
rrespondiente al personal destinado en los servicios centrales. 

Segundo. Conceder plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para la subsana-
ción de los defectos detectados en las solicitudes o en la do-
cumentación necesaria para la tramitación de esta modalidad 
de ayuda.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta Con-
sejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de la 
web del empleado público, http://www.juntadeandalucia.es/
justiciayadministracionpublica/empleadopublico, seleccionando 
trámites laborales, ayudas de acción social, ayudas de actividad 
continuada.

Sevilla, 26 de junio de 2008.- El Director General, Eduardo 
Bohórquez Leiva. 
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Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Sección de Urbanis-
mo de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de 3 de julio de 2008, por la que se 
aprueba definitivamente el Sector de Suelo Urbanizable 
Sectorizado SUS-18 del Plan General de Ordenación 
Urbanística del municipio de Los Palacios y Villafranca 
(Sevilla) (Expte.: SE-122/07), y se ordena la publicación 
su ficha urbanística.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.a) del 
Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo, esta Delegación Provincial hace pú-
blica la Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla 
de fecha 3 de julio de 2008, por la que se aprueba definitiva-
mente el Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado SUS-18 del 

Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Los 
Palacios y Villafranca (Sevilla).

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1 de 
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
hace público el contenido de:

- La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Sevilla de fecha 3 de julio de 2008, por la que se aprueba defi-
nitivamente el Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado SUS-18 
del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de 
Los Palacios y Villafranca (Sevilla) (Anexo I).

- La Ficha urbanística del referido Sector (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Plan General de Ordenación Urba-
nística del municipio de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), así 
como el expediente instruido por el Ayuntamiento de esa lo-
calidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El presente proyecto ya fue sometido a la consi-
deración de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla que, en su 
sesión de fecha 4 de abril de 2008, acordó aprobar definitiva-
mente de forma parcial el Plan General de Ordenación Urbanís-
tica de Los Palacios y Villafranca (Sevilla), tal como establece el 
artículo 33.2.c) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, y en los términos especificados en los fundamen-
tos de derecho cuarto y quinto de dicha Resolución.

En el fundamento de derecho cuarto, la Resolución se-
ñalaba “el sector de suelo urbanizable terciario SUS-18 está 
desvinculado del núcleo urbano, situado al este de la autopista 
A-4 y apoyado en la carretera de Utrera A-362. Esta localiza-
ción se considera en principio problemática ya que, además 
de propiciar la colonización con usos urbanos aislados de una 
carretera autonómica, puede generar unos problemas de mo-
vilidad para los ciudadanos del núcleo urbano que podrían evi-
tarse proponiendo una localización más integrada en la ciudad 
consolidada.”

Y en el fundamento de derecho quinto la Resolución espe-
cificaba que “debe quedar en suspenso la aprobación defini-
tiva de las siguientes determinaciones:

- Las relativas al suelo urbanizable sectorizado terciario 
SUS-18 para que, dada su situación al este de la autopista A-4 
y apoyado en la carretera de Utrera A-362, el Ayuntamiento 
justifique adecuadamente la localización concreta propuesta y 
la incidencia del nuevo sector en la funcionalidad de los viarios 
supramunicipales aludidos. A estos efectos, deberá aportarse 
el correspondiente estudio de tráfico y movilidad que analice 
la capacidad de las infraestructuras existentes y proyectadas 
para garantizar una adecuada accesibilidad y permeabilidad 
con el núcleo urbano, y todo ello sin perturbar la funcionalidad 
de las carreteras en las que se apoya.

Segundo. El Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca, 
dando respuesta a la Resolución de la Comisión, ha aportado, 
con fecha 19 de junio de 2008, un Estudio de Tráfico y Movili-
dad que tiene como objetivo evaluar y corregir la incidencia del 
sector urbanizable SUS-18 en la carretera A-362.

El Estudio de Tráfico aportado por el Ayuntamiento, una 
vez analizada la red viaria existente y la situación actual del 
tráfico en la zona afectada, hace una evaluación de la proble-
mática del tráfico considerando la movilidad generada por las 
nuevas actuaciones propuestas, concluyendo que con la glo-


